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2. <> A efectos contables, se establ€ce que;

Al Grupo ",columna salomónica,,:

a) Como cantidad a reponer, la de 100 kilogramos de cha~

pa de latón [del 63 por 100 al 67 por 100 Cu y 37 por 100
al 33 por 100 Zn}, por cada 100 kilogramos de esta clase de
copas exportadas. No existen Pérdidas de ninguna clase.

B} Grupo «columna liSB~;

a) Como cantidades a -reponer, por la previa exportación
de 100 kilogramos de copa" de esta clase, 107,63 kilogramos de
chapa de latón (63 por lOO al 67 por 100 Cu y 3',' por 100 al
33 por 100 ZnJ y 78,40 kilqgramos de barras de latón (58 por
100 al 60 por 100 Cu y 42' por 100 al 40 por lOO ZnJ. De dicha
canUdad se considerarán subproductos adeudables por la par-·
tida arancelaria 74.0LE: el 29,99 por 100 para la chapa de latón
y el 6B,57 por 100 para la barra de latón.

el Grupo ~copas sin columna·;

al Como <!antidad a reponer, la de 157,11 kilogramo" de
chapa de latón (63 por 100 al 67 por 100 Cu y 37 por lelO al
:la por 100 ZnJ. por cada 100 kilogramos de esta cIasc de cepas
exportadas. De dicha cantidad secollsiderarán subproductos
adeudables por la partida araIicelaria 74.01.E., el 36,35 por 100.

En 10 que conCierne a la reposición de chapas de latón, y
habida cuenta de que su proceso de transformación difiere para
cada grupo de manufacturas de exportación. los Servicios del
Ministero de Comercio con~ignarán en las licencias deimpor~

tadón con franquiciaaranceJaria que expidan, junto con la
cantidad Y' caracteristicas de dichas chapas. el exacLo pvn;-cnl.a_
je de subproductos, a fin de que las Aduanas. al momento de
efectuar los despachos de import!1cióti con cargo a dichas licon
cias, tengan datos suficientes para proceder ala liquidación que
corresponda. en cada caso. porsubpr·odtictos.

3." Las operaciones de exportación y de importación qUe
pretendan realizar al amparo de esta concesión; y aíu~túndo.se

a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generalos
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4." La. exportación precederá a la importación, debiendo ha.
cerse constar de manera. expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al réglmen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los. países de destino de las exportacione~ serán aqueHos
cuya moneda de pago seaconverUble, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime >oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o d0pÓSitOS
francos naciü:tales también se benefician~n del régimen de ro
pm,iciónen análogas condiciones quo las destínadtiS al extran
Jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas denlro del
plazo de un afio, a partir de la fecha de las cxportacicncs
respectívas..

Los paises de origen de la mercancía a importar c0[1 fnm
quicia arancelaria. serán todos aquellos con los que 'Espuna
mantenga relaciones comerciales normales

Para. obtener la declaración. o la ricencia de importación
con franquicia, los beneficiatios deberán justificar mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercanclas
correspondientes a la ..reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debehin cons
tar l~ ~?cha de la pre?e!1te ~rden,qJJB autoriza el régimen de
reposiclOn, y la del MInlsteno de Hacienda par la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
quo den ~erecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o e.n parte, sin mas limitación que el cum
Plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se. otorga esta concesión por un periodo de cinco años
para realizar exp~rt~ionesasu amparo, contado a parl.-ir de l~
fecha de su publicaCión en el "'Boletín Oficial del Estado. de
biendo el interesado, en su caso solicitarla prórroga ce¡¡) un
mes de ante~ación a su caducidad, aunqtlC los efectos contables
que en l~ ~Isma figuran sólo seran apUcables a las exportacio~
~es real1zaQas dentro de los dos primeros años, debiendo el
Intere~a?o p.resentar ant~ la Dirección General de Exp<;!"tación
del Iv;JllIsterlO de ComerCIO, con noventa días de antelación un
estudIO cúl:n-pleto referido.a los tres tipos de productos ex'por
~abl'€s, a fi1:l de que la mIsma, previo informe de la Dirección
General de Aduanas, fiía.. p!3r la oportuna Disposición, los mó.
dulas contables para el slgmenteejercicio.

No óbstant? 'las exportaciones quesc IW.yan efectuado desde
e~, 10 de abnl de 1~7~ has~a la aludida fúcha, darán tnrn
ble.n .?-erecho a repOSiCión, SIempre que reünan los requisitos
p~e~lsto~ en la norma ~2. 2,. al, de las contenidas en la Orden
rrilnlstocnal de la PresIdencia del Gobierno de 15 de nurzo
de .1963 (<<Boletín Oficial d~l Estado,. del 16l, Parfl. esta~ c-XPO'
taclOnes el plazo de un ano para solicitar la importación co
menzará a c.ontarse desde la fecha de pUblicación de esta Orden
en el ~Boletlll Oficial del Estado....

7.° La concesión caducará de- modo automático si en el
término de d'}S ,,11os. contados a partir de su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado., no se, hubiera realizado ninguna
exportación al ampare de la mhma.

8.° La Dir'xción General do Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcla apljeaCJón dol régimen de reposición que se con
cede.

9," J.a Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estImo adecuadas para el mejor desenvolvimiento
(le la present.e concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V.!. muchos·aüos.
Madrid, 11 d'2 fobrero de 1!)74,-P. D el Subsecretario de

\omerCio, Alvan; Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Direc!or general de· Esportndón.

ORDEl'\¡' ele 14 de febrero de 1974 por la que se
concede.a ",Ames, S. A, .. (·Aplicaciones de Meta
les Sinteriiados, S A."') el regimen de reposición
con frunqui,cia arancelaria. para la importación de
polvo de bronce o polvo de cobre y polvo de estaño
por exportaciones. previamente realizadas, de co-
íínetes de bronce. #

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites reglam;ntarios en el ex
pedIente PIOlnOv¡do por la Empresa ".Ames, S. A: .. ¡"Aplica
CIOnes de .Mei-ales Smtcllzados,. S A.o', solicitando el régimen
de repOSlCtOll para ]a importaCIón de polvo de bronce o polvo
~e cobre y pclvo de esta.t'Io por exportaciones, previamente rea
lLwdas. de COjinetes de bronce,

Este M!nls(,)ri6,confo-J"mándose a .10 infonnado y propuesto
por ta Dir:'ci;Jón General de ExponacJOn, ha rosuelto:

1." Concedm' a la firma "Ames, S. A." {«Aplicaciones de me
ti.de;.; Sjnter¡~;ild()s, S. A.,,}. con domicilio en Barcelona. calle
Tort, lil, el rqIirnen de reposición para la. importación con fran
quicia ul'<:lJlcelaria de polvo do bronce (composición centesi·
mal: HO pür JOO el! y 10 POI' 100 Sol, o bien, polvo de cobr.e v
polvo de estuúo (PP. AA. 74.06.01 Y 80.04.1H, emp,eados en la
fabricación de cojinetes-casquiUos dé bronce, de composición
qujmka, 90 V)I' 100 Cu y 10 por 100 Sn, fabricados por sinto

·j·jzaclón. pr2vi~rnente exportados.
2." A ,::fcctos contables, se establece que por cada 100 kilo·

gramos de coj ir:1i2tes, previamente {)xportados. se pcdrán imJWr~

Lar con frané,l uicja arancelaria, bien 104 kilogramos de polvo
de bronce, o bifU), alternativa y opcionalmente, 93,6 kilogramos
de polvo dó.: cobre y 10,4 kilogramos de polvo de estano. De
dichas cantldades se considerarán cerno porcentaje total de
merm.Hs el :3,[\5 llor 100, que no devengarán derecho arunce·
lario alguno,

3." Las üperaciOl1'8S de exportación y de impoltación que
pl·ctcndan real:zar al amparo de esta concesión. y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
cornpc~ti-'nte¡; del l\liníst-erío de Comercio, a los efectos que a las
mistllas con'espondo·n.

4," La e':pol'!:acióll precedeni a la importación. debiendo ha
cerse constar di; manera expresa en toda la documentación
n2Cf'saría pa,·a el despacho. que el solicitanto se acoge al ré~

gi.men de repos:cióll. otorgado por la presenteOl'de,..
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda d::! pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportaclón, cuando lo estime oportuno, autoriza¡'
exportaciones a los demas paises, valeden,s para obtener la
reposición con franq ulda.

Las exportaCIOnes realizadas a puertos, zonas o d-2pósitos
francos naCIOnales también se beneficiaran del regimen de re
posición en análogas cóndíciones qUD las destinadas al cxtWIl'
¡oro.

5.~ Las lrnportadones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un aii.O, a partir de la fecha de las exponaciones
I'l;isper:tivas.

Los paises d'7 origen de la me-n:ancia a importar con fran
quicia arnnc<:laria során todos aquellos con los que Espai'la
JUant0nga reJacICncs come.rcia]es normales.

Pura oDbnor la declaración· o la licencia de importación
con,franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certiEcadón, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la repqsición pedida.

En todo caso, en 10.1>: solicítudr:s de importación deberán cons~
tal' la fec!ia de la presente Orden, que autoriza el régimen d@o
rOpOSlCJÓn, sr la d"l Mi.Qislerío de Hacienda por la qUJ se otorga
la fr,tnquicj:j [¡cancc!aría.

Lns cunliddd<;~~ de mercancías a importar con 'franquicia a
que den dCrE:cho las exportaciones r~aiizadas podrán ser acu
m:;-ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli-
fl1wnfo el.;.:! plazo para solicitarlas. '

6." So oto~'gaesta concesión para realizar exportaciones a
:,;u a~nptl!? poc un periodo de cinco aúos, contado a partir de su
publlcaciOll ()ll el ..Boletín Oficial del Estado", debiendo el in
teL'c?ado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante
lacwn a su cad ucidad,
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No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el :n de octubre de 1973 hasta la fecha aludida, darán también
derecho a reposición, sioempre que reúnan 10$ rcqui¡;;!.tos previstos
en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Bolctín Oficial del Estado" del 16). Para esfas exportaciones
el plazo de un afIO para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecharle publicación de esta Orden en el "Bo-
letín Oficial de, Estado,,_ -

7,° La conce~ión caducará de modo automático sÍ en el
termino de dos años, contados a partír do su publicación en el
.. Boletin Oficial del Estado., no se hubiera realizado nínguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Direcció¡l General do Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas qU,B considere: oportunas respecto
a la correcta aplicación -del régimen de reposición que se con
cede.

R'" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas p.ara el mejor des'envolvimiento
de ia presente concesión. 4

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. D., el Subsf~cret<'Jjo de

Comercio. Alvaro Rcngifo Calderón,

Ilmo. Sr Director general de Exportación

ORDEN de 14 de febreru de 1974 por lo. que se con
cede a «Abbott Laborawries, S. A.-, el régimen de
repOlJición con franquiCia arancelaria para la im
portación dé etilsuccinnato por expoi"taciones, pre
viamente realizadas, de pantomicina inyectable"

llmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en t.'l ex
pt'diento promov1do po' la Empresa "Abbott Laboratories, 5. A.-,
solicit,Hldo l!l régimen de reposición para 1ft importación: de etil
suecianato de eritromicina por Exportacíonf's, pl-eviamellte rea-
lizadas, de pantomicína inyectable, •

Este Ministerio, coIlformándose a Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resue1to·

L" Conceder a la fírma ..-Abbott Laboratorios, S. A.-, con
domicílio en Josefa Valcarcel, 48 (Madrid), el régimen de repo
sición para la importacíón con franquicia arancelaria de etil
succianato de erítromicina (P. A. 29.44.CJ empleado en la fabri
cación de pantomicina inyectable (P. A, 30.03,B.2). previamente
exportada,

2." A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de etilsuccianato dü eritromicína, contenidos en el pro
ducto exportado, pueden importarse cón franquicia arancQla~

ría. 105 kilogramos con 260 gramos de dicha materia.
Dontro de esta cantidad, se consideran mermas, que po adeu

.danin del'echo arancelario alguno, el -5 por 100 de la mercancia
im P9rtadR.

No exist~n subproductos.
;l." Las operaciones de exportación y de i.mpo'rtadón que

pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciónes Genel'ales com
petentes del Ministerio de Comercio ~ los efectos qUe a las mis
mas correspondan.

4.'" La exportación 'procederá a la import.ación, debiendo ha
cerse constar de'ma:n',~ra expresa en toda la documentación ne
cesari.u para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países dq destino de las exportaciones serán aquelloscuc

ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizarexpor
taciones a los demás países, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia

Las exportaciones realizadas a puert.os, zonas o depósitos
francos nacionales tat¡lbién se beneficiftrán del régimen de repo
sición en análogas condiciones qUe las destinadas al extranjero.

5." Las importacíones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de uh año a partir de la fecha de las exportaciones res
pect·vas.

Los países de origen de la. mercancía a importar con franqui
cia aranceJarlft serán todos aquellos COn los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Pam obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar< mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de ímportacíóíl deberáncons~

tac la fecha de la presente Orden, que autoriza al regimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

tal-' cantidades <le mQlTanCÍas ti importar con franq.uicia a.
que den derecho !as exportaciones rcalízndas. podrán ser aeu
IH!Jlad:ls. en todo o en parte, sin más limita.ción que el cumplic
mIento del plazo para solicítarlas.'

fi. o Se otorga esta concesión para realizar expü r1.acioT:es a su
arnparú por un período de cinco. años, contado a partir de la fe
cha de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado~, deblen~
do el interesado, en su caso, solicitar la prórroca c(}n un mes
de antelación a su caducidad. "

No obstante. 135 exportaciones qU€ se hayan efectuado desde
el 9 de enero de 1973 hasta ]a aludida fecha- darán también dere
cho a reposición, siempre que i>eúnan lO$requisitof:i previstos en
la norma 12, ,<:, al, de las contenidas en la Orden· miníst~ria!
de la Presidencia dol Gobi€rno de ~15 de mano de 1963 (aBole·
Hn Oficial del Estado" del 16). Para ostas exportaciones, el pla
zo de un Hila para solicitar ]a il'nportaclón comenzará a conlarse
desde la fecha de publicació1.1 de esta Orden en .el "Boletín Ofi
cial del Estado~.

7." La concesión caducara 'de m0do automático, si en el té)'
mino de dos Mios. contados a partir de su publicación en el
~Boletín OfiCial dej Estado". no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. o

8." La Dirección General d€ Aduanas, dentro de su compe·
tencia,adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del ¡::égimen de reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar -las
normaS que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de fébrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. 5j-. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se con
cede a ~Organifar, S, A. E.~, el régimen !fe repo
sición cún franquicia arancelaria para la m¡pOrta
C'ión de gamma globulina normal, no estéril, por
exportaciones, previamente realizadas, de gamma
giobuUna; estéril, liofilizada y ~nvasada.

llmo Sr., Cumplidos 105 trámites reglamentarios en- el e~
pediente promovido por la Empresa ..Organiff\.r. S. A. E.~, sol¡
citando el régimen de reposición para la importación de gamma
globulina normal. no estéril, por exportacio;p.es, previamente reá~

Uzadas¡ de gamma globulina estéril, liofilizada y -envasada,
Este Ministerio. conformándose a lo informado· y propuesto

por la Direcció.l General de Exportación, ha resuelto;

1." Conceder a la firma ~Organirar, S. A. E.», con domicilio
en París, 211, Barcelona, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de gamma glo~uli~a nor
mal, no estéril (P, A. 30_01.E), empleada en la fabncación de
gamma globulina estéril, liofilizada v envasada (P. A. 30.01.8),
previamente exportada.

2. Q A efectos contables se estaJ:ilece que por cada 100 kilo
gramos de gamma globulína, conteJ;1i~o,sen el pro~ucto exp,or
tado pueden importarse con franqUiCIa arancelana 103 ~kllo'
granl0s con 640 gramos de la mism(i materia. Dentro de esta
cantidad se. consideran mermas, que no adeudarán. derecho
anmceiario alguno. el 8por 100 de la mercancía importada. No
existen subproductos. .

3." Las operaciones. de oxport.ucióp y de ..import~ció!1 que
p:rewndan realizár al amparo de esta conceSlOn y aJustandose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes df11 Ministerio de Comercío a los efectos que a las
mismas' corresponda.n.

4." La exportación precederá a la importación, debiefldo ha
ce.rs€i constar de manera expresa en toda la: documentaCión ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régImen
de reposición otorgado· por la presente Or<:len. ,

Los países de destino de JftS exportaclo~es seran t.tquel}os
cuya monedada pago sea convertibJe, pudiendo la Dm:~c<:lón
General de Exportación, cuando lo estim'0 oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener !ft ¡<e-
posición con franquicia, . .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depÓSItos
francosnaciúnales también se beneficiarán del régimen- de re
posición en anaJogas condjt;;iones que las destinadas al extran
jel'O.

5." Las importaciones deberán. ser solicitadas dent.ro del pla
zo de un' año a, partir de la fecha de las exportaciones respec
Uvas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fra!!
quieía arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga reraciones comerciales normales.

Para obtenér la declaracIón o la liceílcia de importación con
franquicia, los beneficia,rios deberán justificar, median~e1a opor,
tuna certificación, que se han exportado las merCaDcIaS corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otor-
ga la fj'anquicia arancelaria. . . ..

Las cantidades de mercancias a importar con franquICJa a
que den derecho las exportaciones realizadas, podré.n ser acu
muladas, en todo o en parte, sln más limitación que el cum-
plimiento del plazo para solicitarlas. . . .

6." Se otorga esta concesión para reallzar exportaclO~es a
su amparo por un período de cinco años, contado a part.Ir de
la fecha de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado-, de-


